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 ANUNCIO de 24 de enero de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación del acto que se cita.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado requerimiento de 
documentación del expediente respecto a las solicitud de in-
centivos a la empresa citada a continuación y que ha sido tra-
mitada al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por 
la que se establecen las bases reguladoras de un Programa 
de Incentivos para el Fomento de la Innovación y el Desarrollo 
Empresarial en Andalucía y se efectúa su convocatoria para 
los años 2008 a 2013 (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devuelta hasta dos veces por el Servicio de 
Correos la notificación efectuada del anterior acto se procede 
a la notificación mediante su publicación en este Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de la misma podrán comparecer 
los interesados en la Gerencia Provincial de la Agencia de In-
novación y Desarrollo de Andalucía, sita en la Calle Adriano del 
Valle, número 7, local 1, 41013, de Sevilla. 

Interesado: Maderas y Derivados del Aljarafe, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Código solicitud: 870367.

Sevilla, 24 de enero de 2011.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Málaga ha dictado requerimiento 
de documentación respecto a la solicitud y expediente de 
incentivos a la empresa citada a continuación y que ha 
sido tramitado al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 
2008, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos para el fomento de la innovación y 
el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA núm. 249, de 
17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas del anterior acto 
se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de 
la misma podrá comparecer el interesado en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía en Málaga, sita en la calle Císter, número 5, código 
postal 29015, de Málaga. 

Interesado: Iofusión Servicios Integrales, S.L.U.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Código solicitud: 751085.

Sevilla, 25 de enero de 2011.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2011, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
estudio informativo que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 21 enero de 2011, 
por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio In-
formativo: Variante de Cuevas del Almanzora en la Carretera 
A-332, de clave: 02-AL-0572-00-00-EI, y en cumplimiento de 
lo ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, y a los efectos del artículo 31 y 
concordantes de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual 
se podrán formular las alegaciones u observaciones que por 
parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente 
y al patrimonio histórico, quedando el Estudio Informativo ex-
puesto al público en el Ayuntamiento afectado y en el Servicio 
Provincial de Carreteras correspondiente, sito en la Avenida 
Paseo de Almería, núm. 15, planta 5.ª, en Almería, en donde 
podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 21 de enero de 2011.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda, sita en C/ Compositor 
Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido ínte-
gro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.

JOAQUÍN OLMEDO CRESPO 24857159R 29-DS-0357/10

ÁNGELES JOSEFA BRAVO DE MANSILLA CORDONIE 24835315F 29-DS-0357/10

EDMOND JAN CAMMERS X0867059M 29-DS-0443/10

JUAN RAFAEL MACHADO MARTÍNEZ 27343473S 29-DS-0500/10

Málaga, 11 de enero de 2011.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.


